
NUEVA MODALIDAD DE  

GENERACION DE LA BOLETA DE TASA DE JUSTICIA  

DESDE NyP SCBA – PARA INICIO DE  CAUSA 

 

1) Ingresamos al Portal de Presentaciones y Notificaciones de manera habitual, con pin y 

contraseña. Seleccionamos INICIO DE CAUSA y completamos los datos requeridos por el 

sistema 

 

 



 

 

2) En esta oportunidad, al ser una materia mediable, tener en cuenta que previo a generar la 

boleta de pago de tasa de justicia, debe seleccionar la opción de BENEFICIO DE LITIGAR SIN 

GASTOS (SI o NO) 

 

 

 

 

 

 



3) Seleccionamos el tipo de trámite para el cual vamos a generar la tasa de justicia, debiendo 

elegir  INICIO DE CAUSA 

 

 

4) Seleccionamos, en esta oportunidad,  como medio de pago “CODIGO DE PAGO ELECTRONICO” 

 

 

 

 

 



 

5) Clickeamos en “COPIAR” (de esa forma se copiará el código para pago electrónico, el que 

deberemos incorporar en nuestra presentación) Tener en cuenta que este código lo habilita, tal 

como surge de la pantalla “PARA ABONAR EN LOS CAJEROS DE RED LINK O DESDE HOMEBANKING 

AGREGANDO EL SERVICIO EN EL ENTE BUENOS AIRES- TASAS NO IMPOSITIVAS” 

 

 

6) Con el botón derecho del mouse presionamos PEGAR y se copiará dicho Código de pago 

 

 



 

 

10) Tener en consideración que, dependiendo el medio de pago a utilizar, la acreditación del pago 

puede variar entre 72 hs. (para  pago electrónico y tarjeta de débito) y 21 días hábiles (para pago 

con tarjeta de crédito) 

 


